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PUNTO DE SUSCRIPCION

ÉK ZARAGOZA
9 B» h Admluistración del Bo l e t /n , sita en 
“> Imprenta de le Casa-Hospicio do Miseri- 
oordia. -
# Lea suscripciones de fuera podrán hacerse 
«sitiando su importe eu libranza del Tesoro 
• letra de fácilcobro. ■« ■ 11 ......... i,. ■ ■■

Hf Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 8» cénta. de peaeta por línea. 
Hl Las reclamaciones de números se liarán 
dentro de los cuatro días Inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previ® 
el pago, al precio de venta.
* Números sueltos, •» centlmea de pe- 
•eta cada ........................... » । ..... ...

PRECIO DE SUSCRIPCION

pewetee ai ana Ea<r«nJ®re,

* P”80 de la suscripción adelantado. -í—
« La correspondencia se remitirá franquea-

«1 Regente de dicha imprenta, nr-»™-»™ -m

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

y teítitmlos tk en la.,*enínsu1®- islas adyacentes, Canarias t Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci- 
^Ote días de en á la legislación peninsular, ti los i ban este Bo i.e t ík  Of ic ia l , d‘: ^adrán que se fije un ejemplar en 

(Código civi Promu Rac*dn' s* ®n ellas no se dispusiese otra r el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del
1*1 de^ provüicfn0^68 í,e, (’oblí,!rno son obligatorias para la capí- y ^Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 

cuatro <lín«^?“C se Publican oficialmente en ella, y i sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona- 
Provincia n „„ a para los demás pueblos de la misma Y dos ordenadamente para su encuadernación.quodeberáverifl-

 y de 8 de Noviembre de 18871 ¡ carse al final de cada semestre.

---- ---PAR™, o f ic ia l _
PRESinERCIA DEL COSSEJO DE MINISTROS 

Rou“ne’ Vey D:Alfonso Xln O-D- R-)'s' M-la 
PríncinAH ■?,0ria Eu^ema’ ySS. AA. RR. el 
Beatriz6 d<3 Asturias 6 Infantes D. Jaime y Doña 
te saludC°ntlnÚan SÍn novedad en su importan- 

nnPn igUal beneficio disfrutan las demás perso- 
uas de la Augusta Real Familia.

^Gaceta 29 Septiembre 1910.)

____SECCION CUARTA
Tesorería de Bacienda de la provincia de Zaragosa.

EyCU «facetad® L^a"16’310 del BOLETIN OFICIAL
Se RdrÍd> 4 fOraSter°8 la Providencia

D laA1ÉipnOi Losaida Recaudador especial de 
la Hacienda en la ciudad de Zaragoza;

truvendn nn^'a^-r exPe(üente que me hallo ins- 
cominuArP^ deb,tosde contribuí y años que á
^rS"S-eCX^CSan’ hedi5tado la siguiente 

artículo fifi i C0ld0rm¡dad á lo dispuesto en el 
ciato nenr<=nC 3 I"struccidn de 26 de Abril de 1900, de- 
dcl 10 ñor in Cn k se^L1.ndo 8rado de apremio y recargo 
los contrik sob,e el importe total del descubierto, á 
Notifíjnpsp /entes incluidos en la siguiente relación, 
de q u l̂  1OS contribuyentes esta providencia, á fin 
veinririíat6 satis*ace.r sus débitos durante el plazo de 
se nrocpi r°' ?oras’ adviniéndoles que de no verificarlo 
bienes .dP¿Vn?ed¡at?^ todos sus
jeto de a-nd° 3 C eCt0 ?-s ?ncas Quc han de ser ob' 

jecuuon, y se expedirán los oportunos manda

mientos al Sr. Registrador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores á 
quienes se refiere la anterior providencia los que á con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido in
dagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
por duplicado se remite á la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia para que pueda acordar su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, á saber:

Penalidad, Industrial, Resultas 1907.
José Castaslenas. 130‘23

Penalidad Industrial, 1908. '
Ramón Cosoulín 83‘97
María Cosuenas 83‘97
Pabla Pueyo 113‘52

i María Guillen 83*97
i Petra Sanz 83*97
! Jaime Torres Larriba 18
1 Julián Calvo 83*97
' Josefa Serrano 113*52
' Julia García 83*97
: Vicente Arnal 93*68
' Filomena Monaco 40*05 

Antonio Lecha 83*97
Ocultación de 1908. 

' Mariano Alfonso y Bernardo García 48*82 
i Agustín Jiménez 83*97

Defraudación de 1908.
Alfonso Aznar y Enrique Palacios 54*40

Ocultación de 1909.
Gerardo Luengo 653*16
Rosalía Malet - 374*19
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En Zaragoza á 21 de Septiembre de 1910.— 
El Recaudador, A. Losada.

Cédulas de notificación. |

Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia la certificación, de la que resulta: 
Que el Ayuntamiento es en deber á la Hacienda 
pública la suma de ciento ochenta y nueve pese
tas veintiún céntimos por consumos, primer tri
mestre; requiérase al Sr. Alcalde para que en 
el término de ocho días ingrese en el Tesoro el 
importe de dicho descubierto, apercibiéndole 
que de no verificarlo se procederá al embargo 
de bienes,según lo dispuesto en el artículo 109, 
apartado D de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900. 1 

En Aldehuela á 18 de Septiembe de 1910.—El 
Recaudador, P. Lázaro.—Al Sr. Alcalde.

Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia la certificación, de la resulta: Que el 
Ayuntamiento es en deber á la Hacienda pública 
la suma de ochocientas treinta y cuatro pesetas 
ochenta y ocho céntimos por consumos, primer 
trimestre de 1910 y 10 por lÜOde pesas y medi
das; requiérase al Sr. Alcalde para que en el tér
mino de ocho días ingrese en el Tesoro el im
porte de dicho descubierto, apercibiéndole que 
de no verificarlo se procederá al embargo de 
bienes según lo dispuesto en el artículo 109, 
apartado D de la Instrucción de26 de Abril 
de 1900. ¡

EnCodo á 20 de Septiembre de 1910.—El 
Recaudador, P. Lázaro.—Al Sr. Alcalde.

***
Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia la certificación, de la que resulta: Que 
el Ayuntamiento es en deber á la Hacienda 
pública la suma de ochocientas veintiuna pese- , 
tas seis céntimos por consumos, primer trimes- , 
tre; requiérase al Sr. Alcalde para que en el , 
término de ocho días ingrese en el Tesoro el im
porto de dicho descubierto, apercibiéndole que 
de no verificarlo, se procederá al embargo de 
bienes, según lo dispuesto por el artículo 109, 
apartado D de la Instrucción de 26 de Abril de i 
1900.

En Castejón de Alarba á 18 de Septiembre . 
de 1910.—El*Recaudador, Pascual Lázaro.—Al , 
Sr. Alcalde. ***

Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta ! 
provincia la certificación, de la que resulta: i 
Que el Ayuntamiento es en deber á la Hacienda 
pública la suma de seiscientas cuarenta y tres 
pesetas siete céntimos por consumos, primer i 
trimestre; requiérase al Sr. Alcalde para que en 1 
el término de ocho días ingrese en el Tesoro el । 
importe de dicho descubierto, apercibiéndole ' 
que de no verilearlo se procederá al embargo ' 
de bienes, según lo dispuesto en el artículo 109, : 
apartado D de la Instrucción de 26 de zlbril 
de 1900.

En Morata de Jiloca á 18 de Septiembre de

1910.—El Recaudador, Pascual Lázaro.—Al se
ñor Alcalde. ***

i Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia la certificación, do la que resulta: 

'Que el Ayuntamiento es en deber á la Ha
cienda pública la suma de quinientas cincuenta 
y nueve pesetas setenta céntimos por consumos 
primer trimestre; requiérase al Sr. Alcalde para 
que en el término de ocho días ingrese en el 
Tesoro el importe de dicho descubierto, aper
cibiéndole que de no verificarlo se procederá 
al embargo de bienes, según lo dispuesto en el 
artículo 109, apartado D, de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900.

: En Olvés á 18 de Septiembre de 1910.—El 
Sr. Alcalde (se negó á firmar).—El Recaudador,

. Pascual Lázaro.—AI Sr. Alcalde.
I ***
1 Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia la certificación, de la que resulta: 
Que el Ayuntamiento es en deber á la Hacienda 
pública la suma de mil quinientas setenta y seis 
pesetas cuarenta y tres céntimos por consumos, 
primer trimestre, 20 por 100 renta de propios 
y 10 por 100 pesas y medidas; requiérase al se
ñor Alcalde para que en el término de ocho días 
ingrese en el Tesoro el importe de dicho descu
bierto, apercibiéndole que de no verificarlo se 
procederá al embargo de bienes, según lo dis- 
mesto en el artículo 109, apartado D, de la 

instrucción de 26 de Abril de 1900.
En Pedrola á 18 de Septiembre de 1910.—El 

, Recaudador, Pascual Lázaro.—Al Sr. Alcalde.
***

Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia la certificación, de la que resulta: 
Que el Ayuntamiento es en deber á la Hacien
da pública la suma de cien pesetas por consu
mos, primer trimestre; requiérase al Sr. Alcal- 

. de para que en el término de ocho días ingrese 
en el Tesoro el importe de dicho descubierto, 
apercibiéndole que de no verificarlo se proce
derá al embargo de bienes, según lo dispuesto 
en el artículo 109, apartado D, de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900.

i En Almochuel á 18 de Septiembre de 1910.— 
; El Recaudador, Pascual Lázaro.—Al Sr. Al
. calde.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Inspección general de Sanidad exterior.
Según noticias oficiales recibidas en este Cen

tro, comunicadas por el Cónsul de nuestra Na
ción en San Petersburgo, han ocurrido casos 
de cólera en los gobiernos de Vologda, Pskow, 
Smolensk, Volynia Orel, Trver, laroslaw, Perm, 
Viatka, Orembourg, Koutais, Erivan, Tomsk, 
Tobolsk (Rusia).

Lo que se hace público para conocimiento 
del comercio y de las Autoridades sanitarias 
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 549
do costas y fronteras, á los efectos de la legisla
ción vigente de Sanidad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 
de Septiembre de 1910.—El Inspector general, 
Manuel M. Salazar.— Señores Gobernadores 
civiles de las provincias marítimas y fronteri
zas, Capitán general de Melilla y Comandantes 
generales de Ceuta y Campo de Gibraltar.

CUERPO N1CI0NM DE INGENIEROS DE MONTES
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Circular.
Con objeto do subsanar las omisiones y erre

es que en el Plan de aprovechamientos fores- 
* es para el año 1910 á 1911, publicado en el 
eLK'!1N Opio ia l  de esta provincia correspon- 

hAn 6 CV ia Agosto último, se hacen sa- 
qm*vo0-r a Pr6sente circular las siguientes ob
la mtiC10a?s q*1? ^an touerse presentes para 
Ia ejecución del mismo.
45 áni montes números 41, 42, 43, 44 y 
so ha d a og°’ de Ia pertenencia de Pomer, 
nara inn181^11^0 aProvechamiento de pastos 
Bastar ca?ezas de ganado mayor que han de 
I astar precisamente en el monte número 41; y 
dos nn?-816? e,nt^° tc,dos los montes expresa
do cual* hallarse repartido este número 
Dem á íllno1l* Plodo entre los citados montes, 
reses í condlclón de que sumado el número de 
de Iny 1110 < n C^a momento pasta en cada uno 
excedn6^31,083^?8 montesi dé un total que no 
Redado aquella cantidad.
líos mn°n?Qadí mas se consigna respecto á aque- 
en los la^5ue hacer notar además que 
eho de m J nÚmtiros 42- 45 i 46 tiene dere
Arando a" H^ñunidad de pastos el pueblo de 
cual el a u.con el do Pomer, por lo 
dicha d ca. d6 de este pueblo cuidará de que 
crio Ía, -cho se respete, expidiendo con arre
cias t n vlSentes pliegos de condiciones licen- 
cavn h. de 08 vecinos de Aranda do Mon- 
miantA Sta qU0 yuedp autorizado el aprovecha
do o<ihQ^arai68te dhimo pueblo con el número 
bre da6288 de ^anad° á Que según la costum- 
on anl®nos ant6riores y los títulos legítimos 
chnqiA= 8 ^eomunidad se fundo tengan dere
cho los vecinos de Aranda de Moncayo.
míantA i P nzl° d,e ejecución dol aprovecha- 
qj ArAde past0S do1 monte de la pertenencia 
.Prtdnü’ nu™6ro,2ii6 del Catálogo y su partida 
desdp 1 debe entenderse que esdesde L de Octubre á 30 de Abril y no de 
l kX Dl0,embre 4 «O de Abril, como en el Bo- 
l e t in  se consigna.
nnL ? Or un error de imprenta se consigna 
paia el monte número 171 del Catálogo, do la 
nn teno,nc.ia de fausto, el aprovechamiento de 

uuieamente para 900 reses lanares, de- 
9nnn ° enteñderse que el número autorizado es 

4 a. reses de la expresada especie.
- El número de cabezas de ganado consig- 

aní° Gn Bo l e t ín Of ic ia l  debe entenderse 
ñu altiPresenta d número total de reses que 
pueden entrar en los montes de idéntica perte

nencia, por lo cual deberá tenerse presente, 
para la ejecución do los aprovechamientos, las 
prevenciones siguientes:

a) El número de reses autorizado en el plan 
puede hallarse repartido de cualquier manera 
entre los montes do una misma pertenencia 
con las condiciones do respetar en absoluto 
los montes y superficies que en el Plan se ad- 

; vierte quedan acotados, en los cuales no se 
i permitirá en ningún tiempo el pastoreo, consi
: dorando acotado para los efectos de esta condi
' ción, además de los acotados todo el año, todo 

monte en el que haya transcurrido el plazo que 
1 para el pastoreo se consigna en el Plan, y se 

tendrá siempre presente que la suma de las 
reses que pastan en todos los montes de un 
mismo término municipal no podrá pasar en 
ningún momento del número total consignado । en el Plan.

,! b) No obstante aparecer englobado en el 
Plan el número de reses que ha de pastar en 

' todos los montes, se han consignado por sepa
rado las tasaciones de los pastos de cada mon
te, por la cual no se expedirá licencia alguna á 
favor de los interesados sin que se haya verifi
cado el ingreso del 10 por 100 de las tasaciones 
correspondientes á todos los montes á que afec- 

' tan sus derechos.
| Zaragoza 28 de Septiembre de 1910.—El In- 
' geniero Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

Ayuntamiento le la Inmoiíal Ciudad do Zaragoza.
1 Extracto de los acuerdos tomados por el Excelen- 

tisimo Ayuntamiento en las sesiones celebradas du
rante el mes de Junio de 1910.

Sesión del día 3.
i Aprobada el acta de la anterior, correspon

diente al día 27 de Mayo, se acordó:
i Nombrar cuarto Teniente de Alcalde á D. Ce

cilio Gasea.
I Facultar á la Comisión de Fomento para con-
■ testar al oficio de la Junta del puerto de Tarra

gona relacionado con la Ley de protección á las 
industrias marítimas.

I Aprobar la distribución de fondos para el 
mes corriente.। Quedar enterado de un oficio de la Junta mu
nicipal del Censo electoral dando las gracias por 
la cooperación prestada á la misma con mo
tivo de las elecciones de Diputados á Cortes.

I Pasar á la Comisión de Gobernación otro ofi- 
’ ció de la misma Junta proponiendo se reoom- 
i pense á los celadores interinos de Policía ürba- 
: na Agustín Andía é Isidro Montesinos.

Pasar á la Comisión un oficio de D. Cristino 
i J. Muñoz renunciando al cargo de Presidente 
I del Tribunal de oposiciones á las plazas de
1 auxiliares del Cuerpo de Veterinarios.
' Designar á los Sres. Asensio, Marracó y Chi- 

cot para formar parte del Consejo de La Ca
ridad.

Aceptar en principio el donativo hecho por 
1 D Marceliano Isábal como testamentario de do

ña María Fernández de Velasco, y nombrar 

M.C.D. 2022



5§0 BOLETIN OFÍÓIa l

una Comisión encargada de dar forma al pen
samiento indicado en su carta por el donante.

/Yprobar el dictamen de la Comisión de Go
bernación sobre transformación en escuelas 
graduadas de las primeras que indica conforme 
al Real decreto de 6 de Mayo último, con lo que 
se levantó la sesión.

Sesión del dii 10.
Aprobada el acta de la anterior, el Sr. Presi

dente dió cuenta del fallecimiento del ex Alcal
de D. Matías Galbe y se acordó levantar la se
sión en señal de duelo.

Sesión exltaordiñaría del día 13.
Abierta la sesión, quedó enterado el Munici

pio de un oficio del Sr. Gobernador revocando 
el acuerdo do la Comisión provincial sobre 
pago de los gastos que ocasionen las estancias 
de enfermos en el Hospital de epidemiados del 
monte do San Gregoriq.

Seguidamente se acordó pasar á la Comisión 
de Gobernación un escrito de los reclusos de 
Valencia solicitando se apoye su demanda de 
indulto.

Encomendar al Alcalde la adopción de las me
didas necesarias para evitarlos abusos denun
ciados por la Maestra de Monzalbarba.

Aplazar el nombramiento de Secretario inte
rino do la Junta local de primera enseñanza 
hasta que se diera cuenta de la dimisión del 
Sr. Fuertes.

Quedar enterado del fallecimiento de D. Ma
tías Galbe.

Conceder cuatro meses de licencia al Sr. Mar
qués de las Hormazas.

Desestimar la instancia de los vendedores 
ambulantes solicitando pagar diariamente el 
arbitrio.

Admitir la dimisión presentada por el Escri
biente do Secretaría y Secretario de la Junta 
local de primera enseñanza D. José M? Fuertes 
y pasar el asunto á la Comisión de Goberna
ción para que imformej respecto á la provisión 
de la vacante. • :

Pasar á la Comisión de Fomento las instan
cias de Ja Sociedad funeraria Li Ui i lady do 
D. Emilio Alfonso solicitando se le exima del 
pago del arbitrio por agua.

Conceder cuatro meses de licencia al Médico 
numerario de la Beneficencia municipal don 
José Muñoz.

Dejar sobre la mesa el dictamen referente 
al concierto hecho con el gremio de panaderos 
para la introducción de sal.

Pasar á informe del Síndico un dictamen so
bre abono de intereses á D. Joaquín Prat por la 
cantidad que se le adeuda.

Instruir expediente para depurar las faltas 
cometidas por el pesador de consumos D. Ra
món Forre y á las cuales obedece la destitución 
propuesta. .

Dejar sobre la mesa por tres sesiones un 
dictamen proponiendo se arriendo la recauda
ción del impuesto de consumos.

Aprobar las cuentas del Patronato de don 
José Aznárez, '

Encargar á la Guardia municipal de caballe
ría la recaudación de las cuotas de consumos dol 
extrarradio, dejando sobre la mesa por tres se
siones la segunda parte del dictamen referente 
al nombramiento de un agente ejecutivo para 
el cobro de lo que so adeuda por los años 1907, 

. 1903 y 1909.
i Denegar la instancia de D. Mariano Blas soli- 
’ citando se autorice el sacrificio de corderos 

hasta 15 de Junio.
Aprobar el padrón de cédulas personales.
Reimprimir el Reglamento del Matadero con 

las modificaciones propuestas.
, Dejar sóbrela mesa el dictamen proponiendo 

se arriende á D. Patricio Agulló el edificio an
tiguo Matadero de Peñaflor.

Desestimar la instancia deD. Joaquín Prat so
licitando se le conceda un solar en compensa
ción do la cantidad que se le adeuda.

! Dejar sobre la mesa un dictamen de la Sec
ción de Hacienda proponiendo no se abone á 
D. Juan José Otal el arriendo de un solar del 
parador del Norte y que se instruya expediente 

i para averiguar quién ordenó la ejecución de 
obras en el mismo.

Denegar la instancia de D.ft Magdalena Sa- 
gristán sobre exención de tres trimestres por 
arbitrio de un carruaje.

Abonar 250 pesetas á cada una de las tres 
Maestras auxliares de la escuela de párvulos 

; de la calle de los Estébanes.
No acceder al aumento do sueldo que piden 

i los Médicos titulares de la Beneficencia muni- 
1 cipal de los barrios rurales.
i Construir dos retretes en la Casa Amparo.

Celebrar la sesión inaugural conmemorativa 
del Compromiso de Caspe, facultando á la Co- 

í misión para señalar la fecha y cargando el gas
to al capítulo de festejos.

1 Aprobar un dictamen dando cuenta del re
sultado de la función celebrada en el Teatro 

, Principal á beneficio del Amparo.
1 Proceder al arreglo de los retretes de la Es
: cuela Normal de Maestros.*
1 Nombrar Médico titular de la Beneficencia 

del barrio de Juslibol á D. Enrique Gonzalvo.
Aprobar el plano de alineación y ensanche 

. de la calle de San Andrés ampliado á las casas 
' números 8 y 10 y que se anuncie por un plazo 
■ de veinte días.
i Autorizar á D. Dionisio Moreno para instalar 

un motor eléctrico en la casa número 1 de Ja 
’ calle de Cereros.
i Conceder permiso á D. José María Valmaña 

para instalar otro motor en la casa número 13 
, dol Coso.
i Dejar sobre la mesa el dictamen de la Comi- 
! sión de Fomento proponiendo se autorice el 

funcionamiento de un horno de fundición en 
; los talleres de D. Juan Errazu, calle de Palomar, 
1 número 20.
; Conceder permiso á D. Federico Martínez 
i para instalar dos motores eléctricos en la casa 
' número 20 de la calle del Temple.

Ofrecer al Estado un solar de 1,200 metros
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^caci6n°f T la plaza de Zalamero para la edi- 
D^d0 acasa de Correos.

do se erS . 1i6 la m?sa ,un dictamen proponien- 
tentos An>n?e( an en‘arriendos dos yermos exis-

Aprob,, mOnt^delCastellar-
^°niisi6n a Un dictamen proponiendo que la 
toente el e 6 • . ei nac*dn organice definitiva- 
tijo la de estaclones telefónicas y se
P Co^^^de^fL10 Para COnsiguarl° en 61

i Gloria ultimado el objeto de la convo-
d> se levantó la sesión.

Sesión del día 17.
\ ¿tramvu 'as-actas de la ordinaria del día 10 

aeuordos do ‘la.ria del 13, ratificándose los
Quedar fSta’ S° aoordd:

ilador deR!“K2adg de un oficio del Sr. Gober-
a ¿ámara a m 01 ,*ecurso interpuesto por 

?Cuerdo anrnkJa ■ r°P*edad urbana contra el 
brillado. Jat°rio del Reglamentodelalcan-

?a Autoridmf’a31™6^6 de otro oflcio do la mis- 
^rida Cámapn eseiStlmand0 o* recurso de la re- 
^?r ol Que aAS0 )re snsPensión del acuerdo 
lamento. 0 aprobó el mencionado Re- 

l*16 de SamitÍAÍnC0 meses de licencia al Sr. Con
' |< A< 11 vi.
Calbe agradecí0 .de un oflcio de D- Vicente 
^Pioen su ai^do^Participíición del muni- 
u°r padre 6 0 po1 el Padecimiento de eu se-

Sl? Cebernador'ov16n de Fomento un oficio del 
^•fiistro de lin¡f,,Xeeptuando de subasta el su- 
Cla Municipal 1168 C°n destino á la Vigilan- 
^dn^e11 Hacienda d°S oficios de h Adminis- 

hOpJos cuales so ¡m9 revpcando los acuerdos 
* i* Cuis Cerezn n 1 B”.80 d Manuel León y 
gl>»t° de m> P Por infracción del Re

!? ^rporaciói?!1? ^a1 61 agradecimiento de 
V ila testamonJo e donativo hecho, sobrante 
^riasco. taria de D? María Fernández de 

hatie^8’011 U” e.so,rito de D- Cristino 
n 66 >e asisto * d Preaente la incapacidad que 
P°r haber sfdn n™ e¿ero<6ro‘cargo de Concejal 

ACia Provincial brad° Médlco de la Benea- 

Para 61 gremio de pana-
Au 8^- du00,6a de sal con destino á 

fuñdic^n eneiVU.n?íOuam,iento de un horno de 
„.prohibir I. ? ‘“"ores de D. Juan Errazu.
8l0.s°s, modal kien ^ ambulante de objetos reli- 

APi'obar el o etC'’ en la Plaza del Pilar.
: ?eutla resnoL™^1,'™.® que d®be darse á la Ha

» ‘ineja j ®®‘o & la instanoia de D. Juan Millán 
d?íc“ de la 2?., haberse ejecutado lo resuelto 
a°^an. < 6ntrada de sal para la elaboración 

brtr arbTtrinTo9! í0 pu6de aut°rizarse para co-
Nombrari» d • CuerP° de Policía Urbana.

1 residente y Vocal del Tribunal de

oposiciones á las plazas de Auxiliares Veterina
rios á los Sres. Tutor y González Villumbrosia 
respectivamente.

Aprobar el dictamen de la Comisión propo
niendo la forma de recompensar á los Celado
res interinos de Policía Urbana D. Agustín An- 
día y D. Isidro Montesinos por sus trabajos 
como auxiliares de la Junta municipal del Cen
so Electoral.

Autorizar el funcionaminto de un motor eléc
trico en la fábrica de curtidos de D. Luis Virgós, 
establecida en el camino del Gállego.

Conceder permiso á D. Pedro Guillén para 
construir una casa y corral en el monte de Ca
setas. .

Ceder á D. Antonio Fanlo 270 metros de te
rreno en el monte del barrio de Casetas para 
construir una casa.

Aprobar lo propuesto por los Sres. Chicot y 
Marracó sobre auxilio á los damnificados por las 
inundaciones de los pueblos del partido de 
Borja.

Declarar nulo el anuncio de subasta para el 
arriendo del Teatro Principal y anunciar de 
nuevo la licitación.

Formuláronse varios ruegos y explanadas las 
mociones é interpelaciones anunciadas, se le
vantó la sesión.

Sesión del día 24.
Aprobada el acta de la anterior, se acordó:

1 Conceder licencia de cuatro meses á D. José 
Sancho y de dos á D. Domingo Borraz, D. Do
mingo Yela y D. Juan E. Iranzo.'

Aprobar el extracto de los acuerdos tomados 
durante el mes de Mayo último.

¡ Adquirir 500 pliegos de papel municipal de 
multas de 5 pesetas cada uno.

Aprobar la distribución de fondos para el 
mes de Judo próximo.

Quedar enterado de un oficio de la Real Maes
tranza remitiendo la lista de los caballeros que 
la componen. ,

Pasar á la Comisión un oficio del Secretario 
del primer congreso internacional de la Tuber
culosis que ha de celebrarse en Barcelona, invi
tando al Ayuntamiento para que se adhiera 
inscribiéndose como socio protector.

; Pasar á informe de la Comisión de Goberna
ción una instancia de D Miguel Ainaga y don 

; Manuel Portella ofreciendo un boceto que re
galan del monumento conmemorativo del 5 de 
Marzo de 1838.

¡ Ceder en arriendo á D. Patricio Agulló el edi- 
’ ficio antiguo Matadero de Peñaflor.
| Dejar nuevamente sobre la mesa un dictamen 

sobre concesión de dos yermos en el Castellar 
á Manuel Abancens.

Destituir al fiel pesador de consumos D. Ra
món Ferre.

Conceder la jubilación con el 30 por 100 de 
su haber al Guardia de vigilancia municipal 
José Ibánez.

No asistir á los exámenes de la escuela de sor- 
| domudos y ciegos de D. Lorenzo Cáceres.

Dejar sobre la mesa el dictamen proponien-
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do el nombramiento de Escribiente de Secreta
ría á favor de D. Dionisio Madroñero.

Autorizar á D. Alejandro Aporte para insta
lar un motor eléctrico en la casa núm. 19 de la 
calle de Casta Alvarez.

Adjudicar á D. Cándido Fustero el aprove
chamiento de pastos del Soto de la Fontanela.

Autorizar el establecimiento de un almacén 
de pinturas y barnices en la calle de San Voto, 
núm. 8.

Aprobar la moción del Sr. Marracó sobre 
nombramiento de los dos Vocales del Consejo 
de «La Caridad», cuya designación correspon
de al Alcalde.

Formuláronse varios ruegos y preguntas y 
explanadas las mociones anunciadas, se levantó 
la sesión.

Extracto de los acuerdos tomados por la Junta mu
nicipal en las sesiones celebradas durante le mes de
Junio de 1910. ¡

Sesión del día 28.

Aprobadas las actas de la sesión de presu
puestos, se acordó:

Aprobar el presupuesto extraordinario for- ; 
mado para cubrir el déficit del ordinario de 1908 
y resultas de los anteriores. |

Sancionar pensiones concedidas á D.a Dolores 
Gallifa, viuda del Arquitecto municipa-D. Ricar- , 
do Magdalena y á D? Florencia Pelegrín, viuda : 
del Maestro Panadero jubilado de la Casa-Am- i 
paro D. Fermín Soria.

Conceder aumentos de sueldo por quinqué- | 
nios á D. Roberto San Joaquín, Practicante de 1 
la Casa-Amparo y D. Alfredo Carrato,Esoribien- j 
te del Matadero.

soltera, sirvienta, natural de Buñuel, 00 1
pueblo ha sido vecina, habitante en 10<

. calle del Portillo, 139 duplicado y Ag^j1
Aprobar el pliego de condiciones de la subas- ! Aragón, casa conocida por la de la Rubí-1’ 

ta para contratar el servicio de impresiones por , parecerá, dentro del término de quinto 
tres años y seis meses; con lo que, ultimado el I el Juzgado de instrucción del distrito de ba 
objeto de la convocatoria, se levantó la sesión, blo de dicha ciudad, para ampliarla su 000 je

SECCION SEXTA
Aladrén.

_ ría su ¿(áD0 
ción en la causa que se sigue por corrupcly 
la misma; bajo apercibimiento que de 
parecer le parará el perjuicio á que haya

GARCÍA SÁNCHEZ, Mariano; donñ01^.^ 
últimamente en Zaragoza, calle de San

La plaza de Practicante y Barbero de este número nueve, y cuyo actual paraderos0 y
pueblo se halla vacante, con la dotación anual . ra; comparecerá el día diecinueve de D
de setecientas pesetas, cobradas por trimestres próximo, á las diez de Ja mañana, ante Jí

j diencia provincial de dicha capital, á ^ 1̂
asistir á la celebración de la vista en j010 
de la causa que se le formó en unión d

vencidos directam ente de los vecinos.
Se admiten solicitudes hasta el día 10 de 

Octubre.
Aladrén 28 de Septiembre de 1910.—El Al

calde, Macario Maynar.
Luna.

Se halla de manifiesto, por el tiempo y á los 
efectos reglamentarios, el presupuesto munici
pal ordinario para el año 1911.

Luna 27 de Septiembre de 19010.—El Alcal
de, Celestino Millas.

SECOION SEPTIMA,
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

vei

i gui

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y 

en las demáz responsabilidades legales, de nopres®' 
procesados que á continuación se expresan, en el P 
se les jija á conlar desde el día de la publicación > . 
eio en este periódico oficial y ante el Jw*z o 1 “ 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar ganaos 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial p> 
busca, captura y conducción de aquéllos, poniendo 
posición de dicho Juez ó Tribunal, con arreglo a : 
los 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento crimin1 - 
Código de Justicia Militar y 367 de la ley de I 
to Militar de Marina. ' . 1;
MARTIN GARCIA, Pedro; hijo de Daft 

Cristina, natural de Oampillo de Salvai 
de estado soltero, profesión vendedor a111 0 
te, de veintiséis años de edad; domicilia1 
mámente en Campillo de Salvatierra; P^^íd í 
por el delito de estafa; comparecerá, en^10 
de diez, días el este Juzgado de instru00^^ 
Vitoria, para cumplir la condena que l01 
puesta en dicha causa.

Citaciones y emplazamientos en

D.

I
I 

ate 
reo 
juú 
otr 
poi 
em 
tad

l 
co । 
cali 
de 
ta} 
Se ( 
ter< 
ras 
Pos 
fre 
cha 
hín 
de 
COI] 
can 
Pes

criminal.
Bajo los apercibimientos procedentes en derecho,^rs^, 

plaza por los Jueces ó Tribunales respeclioos a 
que á continuación se expresan, para que compa^^ 
que se les señala ó dentro del término que se les .Ma r¡óiv 
desde la fecha de la publicación del anuncio en est® l mó ’1 
oficial, con arreglo á los artículos )7S de la ley de '' (¡3' 
miento criminal, 386 del Código de Justicia Milda 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina
DOIZ BOZAL, Vicenta; de diecisiet0

Pr< 
dio

bra 
do 
tepi

'2

^ei 

al( 
des 
feo

más, sobre hurto de hilo de teléfonos. , ^1
N , Enrique, y GOR, Antonio; domicili^^ 

timamente en Zaragoza; comparecerán, 
mino de cinco días, ante el Juez de íd s í1’ 
del distrito del Hospicio de Madrid, para 1’^ 
declaración en causa por corrupción J0 ‘ .J1' 
ñor Patrocinio Argelós Vera, instruida 
cho Juzgado contra Consuelo Sánchez .^¡i^

R0IZ JUSTO, Manuel; domiciliado fíl
mente en Zaragoza, calle do la Cade0 » ll 
mero dieciséis, primero; comparecerá 
Audiencia provincial de dicha ciudad»

otr 
tro 
Pía 
iui, 
dio 
, I 
ore
8li

D.:
c
2 

k. I 
bilí
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íí^i!v,

tí «rl;^ 
(561

fluiel] 
ttier^ 
buK 
10,1 
ces^. 

ión,' 
uéJ^

vista An ^e-^e próximo, á las diez, á la
Suida on^U?C1° ?ra! y público de la causa se- 

ntra el mismo y otro, sobre robo.

J[JZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

taragoza.—San Pablo.

ca-

D. Rol i EDICTO
instam-b.01? । ^oz .Sánchez, Juez de primera 
pital; ‘ C 0 distrito de San Pablo de esta

atender^a?rnnSCUt? ^ipto.hago saber: Que para 
^clamadiJQueipa  i, intereses y costas 
i'iicio eíAni.f 1 1 Joaquín Gracia Martínez, en 
otpos, se sapfl^’ iCOtitl'a D- Pedro García Rigal y 
Por el nropin / ? ve?ta eu pública subasta y 
6lnbar¿ad(í n 6 as,aciún, el siguiente inmueble, 
Mes: mo d® propiedad de los ejecu-

ni*

,ni1^ 

ooi".

5ÍÍÍÍ 
ía*'^

3tll^
1 A11 

tr,

Co de San Pn¿?eed.ente del capítulo eclesiásti- 
^de de Boo-.riz °’ Sltuada en esta capital y su 
?e 6xtensiónSen' 0’ ®eúalada con el número 107, 
a Y dos metros )Ol' Wlal tle doscientos cincuen- 

?e eompone do ^sonta, centímetros cuadrados: 
^eroabohardíni0!^0’ Priiner0» segundo y 
ras, bodeca v ' !lado, con un pozo de aguas cla- 
Posterior corral Y cubiero á la parte
ú'ente con dinf10 Para taller: confronta por el 
cha entrando » 6 de Boggierorpor la dere-
^úmero 109 .< n e. a- con. la de Na, ciso García, 

Valero Mnfi la jzquierda con la de viuda 
Uonoasa de la o«’nnU!?e¿0n10^* y Por la espalda 
"antidtode die0&n61-.Portil,0: tasada en la 
PesetaSi liecio°ho mil setecientas cincuenta 

d¡agar ™,1.a Sala-audiencia 
aa ? veint,séls <le Octubre 

"l^essiguientemBfiana' bajo las con' 

las dosn?„p®P°sturas que no cu- 
í3 facerse á (•alidQaP^rteS avaIúo, pudien- 
ei’cero. ' ‘ 11 ad de ceder el remate á un 
2' m

licitadm¿Omar ?aríe 0,1 la subasta debe
del Ju7¿n < x0Ils,gnar Previamente en la 

?iado «1 efeok ad° 6 6n ®* establecimiento desti- 
¿di6z Por cL?" ^«^«d igual por lo menos 
LS quo sirve do r 6CtlV° i61 Valor de 108 bie- 

3uisito no J.6 tlp? la subasta> sin cuyo 
5» no serán admitidos; y J

?t r °s  Qu a ? no oxisten como títulos de proniedad 
tro d^e la oertificaoidn expedida por el Regis

6 exi^r n° ‘T60110 brecho el re- 
10 de míe n ^áa q"r os existentes, sin per- 

n 6atab oiri 3 ?U?1Ír 8,1 falta P°r l°s me
. Dado «n 7 6,1 la ley Hipotecaria.

6 do lain an^za á ^intiooho de8eptiem- 
1 ^«üdado t a domero Sáez Sánchez.—Por 

dao, José Guitarte.or ar# 
lu^1 Sdnchez, Juez do instruc-

^aragoza; 1 1 de San Pabl° de la ciudad de

^bdades^1^,*; 1̂,10 para PaS0 de las responsa-
Puestas en la causa seguida sobre

hurto contra Joaquín Mur Herrera, se sacan á 
la venta en pública subasta las fincas si
guientes:

La mitad indivisa de un campo, sito en el tér
mino municipal de Binaced, partida denomina
da El Soto, de una fanega y un almud, equi
valente á diez áreas treinta y dos centiáreas; 
linda al O. con brazal, al M. con Miguel Egea, 
al P. con Manuel Rivera y al N. con Francisco 
Miralver: cuya mitad indivisa se halla valorada 
en cuarenta pesetas.

La mitad indivisa de una casa, sita en dicho 
pueblo de Binaced y su calle de la Unión, nú
mero catorce; que linda por la derecha con Vi
cente Lorinag y Joaquín Dolader, hoy José Lo- 
rinas Solans y José Gran; por izquierda y 
espalda con José Balbabriga Ferrer: cuya mitad 
indivisa está tasada en veinte pesetas.

Que el remate tendrá lugar el día veintinueve 
de Octubre próxino y hora de las diez de sn 
mañana, ante la Sala-audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de la Democracia, sesenta y dos 
y ante la del Juzgado de instrucción do Fraga, 
simultáneamente, haciéndose presente:

Quo para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la 
mesa de los Juzgados respectivos el diez por 
ciento cuando menos del importe de la tasación.

Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación.

Que el remate podrá verificarse á condición 
de cederlo á un tercero.

Que será preferido el postor que hiciere 
mayor postura.

Y que no existen títulos de propiedad de nin
guna clase, pudiendoel rematante suplirlos por 
los medios que establece la ley Hipotecaria 
vigente.

Dado en Zaragoza á veintiocho de Septiembre 
de mil novecientos diez.—Baldomcro Sáez 
Sánchez.—El Escribano, por D. Justo Empera -

i dor, Vicente Murillas, Oficial habilitado.

Daroca.
i D. Antonio de Cáceres y Cáceres, Juez de ins

trucción de la ciudad.de Daroca y su partido; 
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pago de las responsabilidades pecuniarias im
puestas á los penados Fidel Marco Martín y su 

i esposa Antonia Agustín Gómez, dimanantes de 
i causa seguida contra los mismos en este Juzga- 
1 do, sobre desobediencia y resistencia á la Auto

ridad, se sacan á tercera, pública y judicial su
basta, sin sujeción á tipo, las siguientes fincas 
embargadas á ambos esposos, sitas en el pueblo

■ de Orcajo y su término municipal:
i 1.a Üna casa, sita en el Barrio Alto, sin nú
' mero; consta de entresuelo y bohardilla; su ex

tensión superficial es de cuarenta varas cuadra
das, poco más ó menos, y confronta por la dere
cha con calle, por la izquierda y espalda con 
Gregorio Valenzuela; es de la propiedad de la 
procesada Antonia Agustín Gómez: tasada pe
ricialmente en cuatrocientas cincuenta pesetas.

2.a Un campo, secano, á cereales, sito en la 
partida del Chorro, de diecinueve áreas; con.
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fronta al Norte con barranco, al Este con Cami
lo Rniz, al Sur con Pascual Agustín y al Oeste 
con Roque Ruiz; también do la pertenencia de 
la procesada; y se tasó en doscientas pesetas. '

3.a Otro campo, secano, á cereales, en la , 
partida de Pieza Corán, do diecinueve áreas; ' 
confronta al Norte con Remigio Agustín, al 1 
Este con Pascual Agustín, al Sur con herederos 
do Miguel Hernando y al Oeste con Remigio 
Agustín; también esta ñuca es de la propiedad 
de la procesada: tasada en ochenta pesetas.

I.* Un campo-viña, sito en la partida de San 
Martín, de diez áreas; confronta al Norte con 
Bonifacio Marco, al Sur con el mismo, al Este 
con rambla y al Oeste con Ramón Marco; tam
bién pertenece á la procesada; y se tasó en dos- 1 
cientas pesetas. :

5.a Otro campo-viña, en la partida de Jañe- 
ritas, de una hectárea catorces áreas; confronta i 
al Norte con herederos de Joaquín Soler, al 
Este con barranco y al Sur y Oeste con Nicolás 
Sebastián; es propiedad del procesado Fidel 
Marco; y se tasó en cuatrocientas pesetas.

6? Mitad de otro campo indiviso, en la par
tida del Peral, cuyas confrontaciones no cons- ; 
tan: pertenece á la procesada; y se tasó dicha 
mitad en ciento cincuenta pesetas.

7.6 Una casa, en la calle de Barrio Alto, sin 
número; consta de corral, entresuelo y bohardi- 
Ha; de ochenta varas cuadradas de extensión 1 
superficial; confronta por la derecha é izquierda 
con Manuel Lorente Ruiz y por la espalda con 
Miguel Martínez Luzón: esta finca se tasó en 
novecientas pesetas.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente 
ante este Juzgado y municipal de Orcajo el día 
veinte del entrante mes de Octubre, á las diez; 
no se suplirá la falta de título de propiedad de 
dichas fincas; no se señala tipo para la subasta, 
podiendo hacerse pajas á calidad de ceder el 
remate á un tercero, y para tomar parte en la 
subasta deberán los Jicitadores consignar so
bre la mesa del Juzgado el diez por ciento del 
valor de dichas fincas. 1

Dado en Daroca á veintiséis de Septiembre de , 
mil novecientos diez.—Antonio de Cáceres y 
Cáceres.—D. 8. O., por A. de D. Gervasio Gó- ’ 
mez, Eduardo S. Colón.

La Almuula

D. Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de 
instrucción de este partido;
Por el presente edicto se cita, llama y empla

za á D. Alejandro Aguerrí Dueso, Maestro de 
instrucción primaria que fué de Galbárruli y 
cuyo actual paradero se ignora, para que sin 
excusa ni pretexto alguno comparezca ante la 
Audiencia provincial de Zaragoza los días 30 
de Noviembre y 1 y 2 de Diciembre próxi
mo, para asistir como testigo á la vista en jui
cio oral y público de la causa seguida en este 
Juzgado contra Manuel García Navales, sobre 
malversación; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya logar.

Dado en La Almunia á veintiocho de Sep-

tiembre de mil novecientos diez.—M. 
Mina. -El Actuario, Florencio Meya.

_  ' i
D. Miguel Federico Mena y Ramo, Ju0 

instrucción de esta villa y su partí , ¡j.
Por el presente edicto se cita, llama } 

za á D.a Miría Franco y Pérez, niayoi' 
casada con D. Pedro Ferrer Fayet, v 
Pinseque, y cuyo actual paradero se y 
para que en el término de nueve días, a "0|i 
desde su inserción en el Bo l r t c n  ! 
provincia, comparezca ante este por* 
objeto de ratificarse en el escrito susei^ ‘ 
misma con fecha diez de Julio del i: 
solicitando se la provea de Ih’ocuraoo 
represente para litigar contra su cita’ < 
apercibiéndole que de no verificarlo 
el perjuicio que haya lugar. CApti^, 

Dado en La Almuniaá veintiocho do 
bre de mil novecientos diez —Federio
—El Actuario, Florencio Moya.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zuera. . .p^
D. Ensebio Aliod Bastarán, Juez munl°

la villa de Zuera; ■
Hago saber: Que en este Juzgado de Al

pende juicio de faltas contra Eugenio 
vero, natural deEscatrón, caminero Qu® 
este término en la casilla del Pedrega ’ 
lesiones á Félix Gil, y en virtud de lo Y¡¿ 
por la Superioridad, he señalado para y ¿If 
del juicio el día diez del próximo O010, 
once de la mañana, á cuyo acto deberá 
recer el acusado, bajo las prevenciones

Dado en Zuera á veintinueve de Sep 
de mil novecientos diez.—El Juez ni11 
Ensebio Aliod.—D. S. O., Delfín Az^r»* 

tario.
—-

En el juicio verbal civil instado Py 
Ligorred, contra Lorenza Sanz Garu O’^jj 
reclamación de cantidad, que se halla 
á prueba, el Tribunal municipal ha 
se cite para el día diez de Octubre, á lilS 
la mañana, de comparecencia ante est0^ 
do, con el fin de prestar declaració11'^^ 
Gómez, esposa del demandante, cuyo P 
se ignora; y para que sirva de citación, 
do el presente en Zuera, á veintiocho 
tiembre de mil novecientos diez.—El J 
nicipal ejerciente, Manuel Nasarre.-" 
den., Delfín Azara, Secretario. y.

IMPRRNTA DEL HOSPICIO
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